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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
N/TRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ CoMo
TlruLAR DE LA cooRDlNAclÓN DE LIMPIA Y RECoLECCIóN DE RESTDUos sóLtDos, A outENES EN Lo sucEstvo sE LES
OTNOVINRRÁ ,EL AYUNTAMIENTO,'; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. GERMAN RoDRIGUEZ RoDRIGUEz, A oUIEN EN Lo
sucEslvo SE LE DENoI¡lNeRÁ'ELTRABAJADoR', Y CUANDo SE LES REFTERA EN SU coNJUNTo SE LES DENoMTNARA coMo
"LAS PARTES''; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN PoLTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS,
64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SoBERANo DE TABASCo , 1 ,2, 3Y 4 DE LA LEY oRGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL N/UNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVSIÓN TERRITORIAL Y DE LA
ORGANIZACIÓN PoLlrlcA DEL ESTADo, coN PERSoNALTDAD JURiDrcA, pATRrMoNto y LTBERTAD pARA ADMtNtsTRAR su
HACIENDA pÚgllcn; TENIENDO DENTRo DE sus FUNCIoNES pRTMoRDIALES EL GoBtERNo DEMocRÁTtco DE LA
COMUNIDAD PARA LA PRoMoclÓN DEL DESARRoLLo y pARA LA pRESTACIóN DE Los sERvtctos púBLtcos.

ll. oUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓneaNo EJECUnvo DEL AYUNTAMIENTo, pREVtSTo EN LoS ARTÍCULoS 64,
FRACCIÓN ll, 65, FRACCIONES I Y xxl, 69 DE LEy oRGÁNtcA DE Los MUNtctptos DEL ESTADS DE TABASC6; y poR ENDE
ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LoGRAR EL DESARRSLL6 MUNICIPAL;
MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA
UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL oRDENAMIENTo LEGAL CITADo.

lll. ouE EL ARTicuLo 86 FRACCIóN lll DE LA LEY oRGÁNlcA DE Los MUNtctptos DEL ESTADo DE TABASCo, ESTABLECE
ouE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINlsrRACtóN, rlRvRR coNTRAroS pARA LA pRESTACIóN DE sERVtctoS
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA
CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIóN DE SERVICIOS, Y rODoS AoUELLoS NECESARToS pARA LA
CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CoNFoRMIDAD CoN EL ART[cuLo 194 FRACCTóN xxv DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓITI PÚELICN DEL MUNICIPIo DE CENTRo ABASCo.

IV. CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCo; rru rÉRul¡los DEL ARTÍCULO 6s FRACCIóN XVt DE LA LEy oRGÁNICA DE LoS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANo, CoMo TITULAR DE
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LoS ARTICULoS 86 DE LA LEY
oRGÁNlcA DE Los MuNlclPlos DEL ESTADo DE TABASCo y 194 FRACCTóN xxv DEL REGLAMENTo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIM ADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIo
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMIN6S DE LoS ARTÍCULS 65,
FRACCIÓN xvl, 73 Úlrluo PÁRRAFO, 75 DE LA LEY oRGÁNtcA DE Los MUNlctptos DEL ESTADo DE TABASCo, ASícoMo
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIo DE CENTRo, TABASCo,
DESIGNÓ AL Llc. JUAN JESUS LARA JIMENEZ, TtruLAR DE LA cooRDtNActóN DE LtMptA y RECoLECCIoN DE
RESIDUOS SÓLIDOS;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCIJLI 272 DEL REGLAMENTo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO

V. OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo.
Vl. OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS SEñALA COMO SU DOMtCtLtO EL UBTCADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.VII. OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGo DEL PRESUPUESTo DE
EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA -EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

l. ES UNA PERSONA FislcA, coN REctsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUyENTES RFc.  EXpEDtDo poR LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
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II. CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LoS TERMINOS Y CoNDICIONES MENCIoNADoS EN ESTE
INSTRUMENTO JURIDICO, ASI MISMO, TIENE LOS CONoCIMIENToS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABo EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑNU COMO SU DOMICILIo PARTICULAR, EL UBICADo EN 

III, DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

I. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE EN LoS TÉRMINoS Y CoNDICIoNES SEÑALADoS
EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL oUE oSTENTAN
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II. OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIoNES LEGALES oUE RIJAN LA
CONTRATACIÓN, r¡EcuclÓx v cuvpt-tMtENTo DEL pRESENTE ACTo JURfDtco. poR Lo ANTERIoR, coN BASE EN LAS
DECLARACIONES SEÑAMDAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVICIOS COMO AUXILIAR,
EN ELILA COORDINACION DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDoS DE "EL AYUNTAMIENTo,, DESTINADoS A
FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ASI COMO A RENDIR LOS INFoRMES DE LAS
ACNVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMO OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDoR PÚBLICo oUE DESIGNE.

SEGUNDA. . ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTo,, A PRESTAR AL MÁXIMo SU CAPACIDAD Y
CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y
FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO.

TERCERA. . 'EL AYUNTAMIENTO", POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARÁ A'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS' A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CoNSTITUCIoNAL DE
CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 4,780.80
CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE
DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CoNTRATo, EN RELACIÓN A LA CANTIDAD
SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTo SoBRE
LA RENTA EN Los rÉRMlNos DE Lo DISPUESTo PoR EL ART[cuLo 94 FRACCTóN tv DE LA LEy DEL tMpuESTo SoBRE LA RENTA,
Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. . -LAS PARTES, CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DiA o1 DE ENERo AL 31
DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . -LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO PODRA
PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo ENTRE .LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER o MoSTRAR DoCUMENToS E INFoRMES
A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL CoNSENTIMIENTo PREVIo Y PoR ESCR o DE -EL
AYUNTAMIENTO'.

sÉPTlMA. - cuANDo .EL AYUNTAMTENTo' Lo coNSIDERE NECESARIo, pooRÁ REouERtR A'EL pRESTADoR DE sERvtctos,,
UN INFORT/E POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍDICO.

OCTAVA. .'EL AYUNTAMIENTO' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE
OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RTSOIuCIÓN DE UNA AUToRIDAD JUDICIAL o ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CON EL REOUIS O DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓru, COVUNIOUE SU OECISIÓU POR
ESCRITO A EL,EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, CON CINCO OÍRS NRTuRALES DE ANTICIPACIÓN, PoR LoS SIGUIENTES MOTIVoS:

CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAN/A Eo56- Y PRoYECTo 1 51 ; PoR REDUCIRSE
EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE 'EL AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE. POR
MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES Y POR ASiCONVENIR A LOS INTERESES DEL .EL AYUNTAMIENTo'.
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ASf MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CoNTRATo, CUANDo .EL PRESTADoR DE
SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PErlclÓN ouE DEBERÁ DlRlclRLA AL TtruLAR DE LA DIRECCIóN DE ADMINtsrRActóN, coN cttlco oins
NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA. . -EL AYUNTAMIENTO, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE oCURRIR ANTE LoS
TRIBUNALES CoMPETENTES o ouE EXISTA RESOLUCIóN DE UNA AUToRtDAD JUDtCtAL o ADMINtsTRATtvA, stMpLEMENTE coN
EL sÓLo REoulslro DE coMUNlcAR su DECtstóN poR ESCRrro A 'EL pRESTADoR DE sERvtctos,, poR Los stGUtENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE oUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' No EFECTúE o EJECUTE LoS SERVtCtoS EN LA FoRMA, lEMpo y TÉRrütNoS
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE -EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE
INSTRUMENTO.

DÉclMA. ' 'EL AYUNTAMIENTO' No ADOuIERE Nt RECoNocE oBLrcACtóN ALcuNA DE cARÁcrER LABORAL, A FAVoR DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE
INSTRUMENTO, Los ARTicuLos 2 Y 3 DE LA LEY DE Los TRABA.JADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo DE TABASCo, poR Lo ouEcoN FUNDAMENTO EN EL ARr[cuLo 3, FRACCIóN xttt DEL IüANUAL DE ADMtNtsTRACtóN DE REMUNERACToNES DE Los
SERVIDORES PÚBLlcos DEL H. AYUNTAMIENTO coNsTtructoNAL DEL MUNrctpto DE cENTRo, TABASCo y EL NUMERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA
CONSIDERADO COMO TRABA.JADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉclMA PRIMERA. - LA DIRECCIóN DE ASUNTos JURiDtcos rENDRÁ LA TNTERVENCTóN ouE LAS LEyES y REGLAtvIENTos
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENIE CONTRATO,

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES, OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo MANIFIESTAN oUE EN
EL MlsMo No EXlsrE DoLo, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NIVICto ALGUNo EN EL coNSENTtN/tENTo ouE puEDA tNVAL¡DARL9; poR
LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE CoNTRATo, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, LAS PARTES
SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMoSA, CAPITAL DEL ESTADo
DE TABASCO' RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZON DE SU DOMICILIO,
PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA-JADoR PoR TIEMPo DETERMINADo Y ENTERADAS "LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, 'EL AYUNTAMIENTO'Y "EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORIVIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.

§
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POR "EL AYUNTAMIENTO'

I./TRA. AURA NA CANO LIC. JUAN JIMENEZ
róN COORDINADOR

POR'E TRABAJADOR'

RODRIGUEZ RODRIGUEZ

TESTIGOS

MTRA. VA;]AUEZ l\/TRA. GARCIA LEÓN
SUBDI DE HUMANOS JEFA DEL DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H. AYUNTAIVIIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA
CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANo DIRECToRA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA
JIMENEZ COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUoS SÓLIDoS, A oUIENES EN Lo
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ,EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. GERMAN RoDRIGUEZ RoDRIGUEZ, A
OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIoS,, Y CUANDo SE LES REFIERA EN SU CoNJUNTO
SE LES DENOMINARÁ CON/O -LAS PARTES''; CELEBRADO EL DiA O1 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.
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